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	GOBIERNO

de 

CANTABRIA


	COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN

PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
CURSO 2005/06

	 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN,  

 CENTROS Y RENOVACIÓN EDUCATIVA
	



INFANTIL Y PRIMARIA: SOLICITUDES:

¿QUIÉN TIENE QUE SOLICITAR LA ADMISIÓN?:
- Alumnado que vaya a escolarizarse por primera vez.
-  Por cambio de un centro a otro.

· Las solicitudes se recogerán en los centros públicos y centros privados concertados.

· Cada alumno presentará una única solicitud en el centro que solicita plaza en primera opción (si presentase más de una o se advirtiese falsedad documental, perderá su derecho en las listas del centro y será escolarizado por la Comisión de Escolarización, una vez que se haya asignado centro al alumnado que realizó su solicitud en tiempo y forma).
¿QUÉ PLAZAS SE PUEDEN PEDIR?  ORDINARIAS y de RESERVA

· En el curso 1º de Infantil ( 3 años) se ofertarán en cada unidad los siguientes turnos de plazas, que son independientes:

	RESERVA DE PLAZAS PARA ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (acnee):

· Discapacidad física.

· Discapacidad psíquica.

· Discapacidad sensorial.

· Graves trastornos de la personalidad o de la conducta.

2 plazas
	RESERVA DE PLAZAS PARA ALUMNADO CON NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y EXTRANJEROS:

· Que requiere compensación educativa.

· Extranjero que desconoce la lengua y cultura españolas o que presenta graves carencias en conocimientos básicos.

3 plazas
	RESTO DE ALUMNOS:

20 plazas


· En el resto de cursos de Infantil y Primaria, en el supuesto que existieran vacantes (límite de 25 alumnos por aula), se ofertarán plazas de reserva en los 3 turnos indicados anteriormente, en función del nº de alumnos escolarizados en esa unidad para cada uno de ellos, teniendo en cuenta los límites establecidos para cada turno (2+3+20).

EJEMPLO: curso de 4º de Primaria con 18 alumnos que continúan en el centro, de ellos 1 es alumno con necesidades educativas especiales, y 1 es alumno con necesidades educativas por ser extranjero y desconocer la lengua y cultura españolas. Las plazas vacantes que el centro puede ofertar inicialmente para la referida unidad serán: 1 plaza para el primer turno (acnee) + 2 plazas para el segundo turno (compensación y extranjeros)  + 4 plazas (nº que falta para completar 25 máximo) para el tercer turno (resto de alumnos).

· En el caso de existir más solicitudes que plazas para cualquiera de los turnos, el centro educativo baremará, publicando las correspondientes listas de “admitidos” y “no admitidos”.

INFANTIL Y PRIMARIA: PROCESO DE ESCOLARIZACIÓN: 3 fases.  

Fechas importantes:

1ª FASE: en cada centro escolar.

· Del MARTES 3 al VIERNES 13 de mayo: plazo para solicitar centro educativo. (la solicitud se entregará en el centro de 1ª opción).  Los alumnos que soliciten plaza con posterioridad serán escolarizados por la Comisión de Escolarización.

· JUEVES 19 de mayo: el Consejo Escolar de cada centro baremará, si hubiera más solicitudes que plazas para cada turno. Los solicitantes que aún no hayan presentado las alegaciones pedidas por el centro, no tendrán puntuación en el criterio correspondiente. Tal circunstancia se reflejará en las listas provisionales.

· VIERNES 20 de mayo: cada centro hace pública las listas provisionales de “admitidos” y “no admitidos”, con la puntuación individual, para los tres turnos. Remisión de los “datos” a la Comisión de Escolarización.

· Del LUNES 23 al MIÉRCOLES 25 de mayo: plazo de posibles reclamaciones a las listas provisionales de cada turno ante el Consejo Escolar de cada centro.

· JUEVES 26 de mayo: resolución por parte del Consejo Escolar de cada Centro de las reclamaciones y, en su caso, de las subsanaciones o ampliación de documentación presentada hasta la fecha.

· VIERNES 27 de mayo: publicación de la lista definitiva  de “admitidos” y “no admitidos” en cada turno.

2ª FASE: en la Comisión de Escolarización de Infantil y Primaria:

· LUNES 13 de junio: publicación por parte de la Comisión de Escolarización de las adjudicaciones de plaza a los alumnos no admitidos en el proceso anterior en los tres turnos.

3ª FASE: en cada centro escolar

· MARTES 14 de junio: si tras las adjudicaciones de la Comisión hubiera vacantes en el primer turno (acnee) o en el segundo (compensación – extranjeros), el Director o Titular de cada centro podrá adjudicárselas a los alumnos no admitidos en el tercer turno (ordinario) por el orden que ocupen en la lista definitiva.

· Del LUNES 20 al VIERNES 24 de junio: Plazo de matrícula en el centro adjudicado. Si no se formalizase la matrícula, el alumno perderá sus derechos a la plaza adquirida, pasando a ser escolarizado por la Comisión de Escolarización.
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	GOBIERNO

de 

CANTABRIA


	COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN

PARA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
CURSO 2005/06

	 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN,  

 CENTROS Y RENOVACIÓN EDUCATIVA
	



ESO: SOLICITUDES:

¿QUIÉN TIENE QUE SOLICITAR LA ADMISIÓN?:
- Alumnado que vaya a escolarizarse por primera vez.
-  Por cambio de un centro a otro.

· Las solicitudes se recogerán en los centros públicos y centros privados concertados.

· Cada alumno presentará una única solicitud en el centro que solicita plaza en primera opción (si presentase más de una o se advirtiese falsedad documental, perderá su derecho en las listas del centro y será escolarizado por la Comisión de Escolarización, una vez que se haya asignado centro al alumnado que realizó su solicitud en tiempo y forma).

¿QUÉ PLAZAS SE PUEDEN PEDIR?  ORDINARIAS y de RESERVA

· En el curso 1º de  Secundaria Obligatoria  ( 12 años) se ofertarán en cada unidad los siguientes turnos de plazas, que son independientes:

	RESERVA DE PLAZAS PARA ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (acnee):

· Discapacidad física.

· Discapacidad psíquica.

· Discapacidad sensorial.

· Graves trastornos de la personalidad o de la conducta.

2 plazas
	RESERVA DE PLAZAS PARA ALUMNADO CON NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y EXTRANJEROS:

· Que requiere compensación educativa.

· Extranjero que desconoce la lengua y cultura españolas o que presenta graves carencias en conocimientos básicos.

3 plazas
	RESTO DE ALUMNOS:

X = (  nº a  determinar  por  la Administración Educativa)


· En el resto de cursos de Secundaria Obligatoria, en el supuesto que existieran vacantes, se ofertarán plazas de reserva en los 3 turnos indicados anteriormente, en función del nº de alumnos escolarizados en esa unidad para cada uno de ellos, teniendo en cuenta los límites establecidos para cada turno (2+3+X).

EJEMPLO: curso de 2º de Secundaria Obligatoria con  22 alumnos que promocionan, de ellos 1 es alumno con necesidades educativas especiales, y 1 es alumno con necesidades educativas por ser extranjero y desconocer la lengua y cultura españolas. Las plazas vacantes que el centro puede ofertar inicialmente para la referida unidad serán: 1 plaza para el primer turno (acnee) + 2 plazas para el segundo turno (compensación y extranjeros)  + X plazas (nº que falta para completar el máximo de plazas  determinado por la Administración Educativa ) para el tercer  turno (resto de alumnos).

· En el caso de existir más solicitudes que plazas para cualquiera de los turnos, el centro educativo baremará, publicando las correspondientes listas de “admitidos” y “no admitidos”.
ESO: PROCESO DE ESCOLARIZACIÓN: 3 fases.  

Fechas importantes:

1ª FASE: en cada centro escolar.

· Del MARTES 3 al VIERNES 13 de mayo: plazo para solicitar centro educativo. (la solicitud se entregará en el centro de 1ª opción).  Los alumnos que soliciten plaza con posterioridad serán escolarizados por la Comisión de Escolarización.

· JUEVES 19 de mayo: el Consejo Escolar de cada centro baremará, si hubiera más solicitudes que plazas para cada turno. Los solicitantes que aún no hayan presentado las alegaciones pedidas por el centro, no tendrán puntuación en el criterio correspondiente. Tal circunstancia se reflejará en las listas provisionales.

· VIERNES 20 de mayo: cada centro hace pública las listas provisionales de “admitidos” y “no admitidos”, con la puntuación individual, para los tres turnos. Remisión de los “datos” a la Comisión de Escolarización.

· Del LUNES 23 al MIÉRCOLES 25 de mayo: plazo de posibles reclamaciones a las listas provisionales de cada turno ante el Consejo Escolar de cada centro.

· JUEVES 26 de mayo: resolución por parte del Consejo Escolar de cada Centro de las reclamaciones y, en su caso, de las subsanaciones o ampliación de documentación presentada hasta la fecha.

· VIERNES 27 de mayo: publicación de la lista definitiva  de “admitidos” y “no admitidos” en cada turno.

2ª FASE: en la Comisión de Escolarización de Secundaria:

· LUNES 13 de junio: publicación por parte de la Comisión de Escolarización de las adjudicaciones de plaza a los alumnos no admitidos en el proceso anterior en los tres turnos.

3ª FASE: en cada centro escolar

· MARTES 14 de junio: si tras las adjudicaciones de la Comisión hubiera vacantes en el primer turno (acnee) o en el segundo (compensación – extranjeros), el Director o Titular de cada centro podrá adjudicárselas a los alumnos no admitidos en el tercer turno (ordinario) por el orden que ocupen en la lista definitiva.

· Del VIERNES 1 al VIERNES 15 de julio: Plazo de matrícula en el centro adjudicado. Si no se formalizase la matrícula, el alumno perderá sus derechos a la plaza adquirida, pasando a ser escolarizado por la Comisión de Escolarización.

INFANTIL, PRIMARIA Y ESO:  DOCUMENTACIÓN NECESARIA, para obtener los puntos de los CRITERIOS DE ADMISIÓN: los centros educativos, a la vista de la documentación presentada, han de llegar a la convicción de que el solicitante posee materialmente los criterios del baremo alegados. Para ello, examinarán los documentos aportados, sopesarán las manifestaciones que contienen y los hechos que acrediten. En el caso de apreciar contradicción con la información que posee el centro, o entre la documentación aportada, u omisión de alguno de los documentos exigidos, o considerasen necesario que los interesados aportasen documentación complementaria para acreditar suficientemente la posesión de un criterio del baremo, los centros lo requerirán, apercibiéndoles de, que si no lo acreditasen, el centro determinará la no baremación del criterio correspondiente. En caso de que algún documento no pueda aportarse, el solicitante podrá dirigir un escrito al Consejo Escolar justificando su situación y adjuntará otra documentación que acredite fehacientemente la posesión de la circunstancia afectada. Los centros revisarán la documentación y, cuando proceda, mediante el Anexo I (Instrucciones de Escolarización del Director General), solicitarán su subsanación o ampliación  en un plazo de 10 días hábiles.

Los empates se dirimirán aplicando, el orden establecido y hasta el momento en que se produzca el desempate, los siguientes criterios: a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos/as matriculados en el centro. b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad al domicilio. c) Menor renta anual per cápita en la unidad familiar. d) Asignación por sorteo ante el Consejo Escolar del centro

	CRITERIO
	PUNTUACIÓN ASIGNADA
	DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

	Proximidad del domicilio familiar o lugar de trabajo de padre, madre o representante legal del alumno. A efectos de esc70larización no se admitirá como domicilio el de ningún otro familiar distinto de los padres, salvo que ese familiar acredite ser tutor legal del alumno.
	- Domicilio familiar o lugar de trabajo situado dentro de la zona de influencia en la que está ubicado el centro solicitado: 4 puntos

- Domicilio familiar o lugar de trabajo situado en las zonas limítrofes, dentro del ámbito de la Comisión de Escolarización, a la zona de influencia en la que está ubicado el centro solicitado: 2 punto

- Domicilio familiar o lugar de trabajo situado en otras zonas : 0 puntos
	- El domicilio familiar se acreditará mediante certificado de empadronamiento del alumno y de las personas que con él figuren en un único documento. Fotocopias del DNI del padre y de la  madre o sus representantes legales.

 - El lugar de trabajo se acreditará mediante la aportación de un certificado expedido por titular o responsable de personal de la empresa, si es trabajador por cuenta ajena; o por la certificación del domicilio fiscal de trabajador autónomo, emitido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, si es trabajador por cuenta propia.

	Existencia de hermanos  matriculados en el centro, y que continúen para el próximo curso.
	-Por el primer hermano en el centro: 4 puntos.  Por cada uno de los siguientes: 3 puntos
	- Rellenar la casilla correspondiente de la Solicitud de Admisión (Anexo V).

	Concurrencia de discapacidad en el alumno, o en alguno de sus padres, madres o representantes legales, o hermanos
	- En cualquiera de los casos: 1,5 puntos
	- La discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, deberá acreditarse mediante la certificación emitida por el organismo público correspondiente.

	Concurrencia en el alumno de enfermedad crónica que afecte al sistema digestivo, endocrino o metabólico, y exija como tratamiento esencial el seguimiento de una dieta compleja y un estricto control alimenticio, cuyo cumplimiento condiciona de forma determinante el estado de salud física de dicho alumno.
	- En el caso indicado: 1 puntos
	- Deberá acreditarse mediante certificación emitida por la autoridad sanitaria competente o especialista sanitario que trate al alumno/a.  El certificado deberá recoger expresamente la circunstancia alegada (que la enfermedad crónica afecta al sistema digestivo, endocrino…)

	Condición legal de familia numerosa a 13/5/2005
	- En el caso indicado: 1,5 puntos
	- Título de familia numerosa.


	Renta per cápita de la unidad familiar.

A ESTOS EFECTOS:

La unidad familiar está integrada por el padre y la madre, o el representante legal en su caso, los hermanos solteros menores de 25 años que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre de 2003, y por los de mayor edad, cuando se trate de discapacitados, así como los ascendientes que justifiquen su residencia con el certificado municipal correspondiente.

- En caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también se consideran miembros computables el conyuge o, en su caso, la persona a la que se halle unido por análoga relación, así como los hijos, si los hubiere. 

- En casos de divorcio o separación legal, no se considera miembro computable quien no conviva con el solicitante, sin perjuicio de que en la renta familiar se incluya su contribución económica. Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable, en su caso, el nuevo conyuge o persona unida por análoga relación, justificada documentalmente, cuyas rentas y patrimonio se incluyan dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares.
	-La renta per cápita se obtendrá  dividiendo los ingresos de la unidad familiar entre el número de miembros que la componen a 31 de diciembre de 2003.

-Para el cálculo de los ingresos de la unidad familiar se utilizará la fórmula: 

Renta = casilla 29 + casilla 31 – casilla 34 + casilla 36 – casilla 925 - casilla 110. 

Si alguna casilla no aparece en el certificado de la Agencia Tributaria es porque su valor es cero.
-La renta per cápita se comparará con el salario mínimo interprofesional (6316’80€). La Mitad del salario mínimo interprofesional: 3.158’40 €. 

Puntuación:

- Renta per cápita anual inferior a la mitad del salario mínimo interprofesional: 2 puntos

- Renta per cápita anual comprendida entre la mitad y el total del salario mínimo interprofesional: 1 punto

- Renta per cápita superior al salario mínimo interprofesional: 0 puntos
	-Se acreditará la composición de la unidad familiar con el Libro de Familia o documento equivalente, y los documentos que justifiquen variaciones.

- La declaración de la renta se acreditará principalmente con una certificación de las rentas anuales del año 2003, expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria,  o bien con el original y fotocopia de la declaración, aunque los centros podrán pedir el certificado de la Agencia para comprobar si existen declaraciones complementarias.

- Autorización expresa para que la Agencia Estatal de Administración Tributaria suministre a la Administración Educativa la información que requiera. Se cumplimentará el ANEXO VI., tanto en el caso de tributación conjunta como en el caso de tributación individual; esta autorización se concederá por ambos cónyuges. En los casos de separación legal o de hecho, de nulidad, de divorcio o cuando no exista vínculo matrimonial, la  autorización la concederá quien tenga la guarda y custodia o, en su caso, el miembro que conviva con el solicitante.

-En caso de acreditar, mediante certificación expedida al efecto por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, que ninguno de los sujetos integrantes de la unidad familiar ha presentado la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o que no tienen obligación de presentarla, deberán aportar certificación de haberes, declaración jurada o cualquier otro documento que justifique los ingresos de cada uno de dichos sujetos, correspondientes al ejercicio fiscal citado. Para contrastar la declaración jurada, y hacer efectiva la baremación de este criterio, los centros podrán solicitar un certificado de rentas del año 2003 emitido por la Agencia Tributaria. Para obtener este certificado, quienes no estén dados de alta en la Agencia Tributaria, han de solicitarlo previamente (modelo 030).
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